
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Entidad Local Autónoma de Algallarín

Núm. 286/2021 (Corrección de anuncio)

Advertido error en el anuncio núm 286, publicado en el Boletín

Oficial de la Provincia núm. 23, de 4 de febrero de 2021, consis-

tente en la omisión de la Ordenanza reguladora del Uso de los

Huertos de Algallarín, procedemos a la publicación íntegra de di-

cho anuncio.

“Ha transcurrido el plazo de exposición pública del expediente

correspondiente a la ordenanza reguladora del uso de los huer-

tos de Algallarín, cuyo texto fue aprobado inicialmente por La Jun-

ta Vecinal en sesión ordinaria celebrada el 11 de diciembre de

2020.

Ha permanecido a disposición del público, durante el periodo

de exposición pública, de treinta días hábiles, anunciado en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 243 de fecha 22 de di-

ciembre de 2020 , sin que durante el periodo de exposición al pú-

blico del expediente de la ordenanza se hayan formulado obser-

vaciones ni presentado alegaciones por parte de los interesados.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 49 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-

cal, debe entenderse definitivamente adoptado el Acuerdo hasta

este momento provisional. Se publica el texto íntegro de la Orde-

nanza, que se entiende definitivamente aprobada, para su corres-

pondiente entrada en vigor.

Algallarín a 28 de enero de 2021. Firmado electrónicamente: La

Presidenta, Encarnación Jiménez Vergara.

ORDENANZA DE USO DE LOS HUERTOS DE LA ENTIDAD

LOCAL AUTÓNOMA DE ALGALLARÍN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los Huertos de Algallarín son una iniciativa la Entidad Local

Autónoma de Algallarín en respuesta a la necesidad de una parte

de la población, con el objeto de ofrecer un beneficio social en el

actual contexto de crisis económica en relación a un bien munici-

pal que en la actualidad no está siendo explotado, así como facili-

tar una opción de fomento de un envejecimiento activo y saluda-

ble, promover el ejercicio de una actividad educativa y escolar pa-

ra la población así como facilitar la realización de actividades con

una finalidad medioambiental.

Con la puesta a disposición de los huertos se pretende que un

sector de la población, en concreto aquellas personas que se en-

cuentren desocupadas, adopten una actitud activa en su tiempo

libre y de ocio, con objeto de que, a la vez que se enriquecen los

valores saludables y ambientales, se dé ocupación y distracción a

aquellas personas que no posean otros medios que satisfagan

sus necesidades de ocio.

Con los huertos se dota a la localidad de un espacio de convi-

vencia social en torno al cultivo individual de pequeñas parcelas,

que permite a su vez la obtención de una pequeña producción de

hortaliza y ornamentales, para autoconsumo, en la que se utiliza-

rán técnicas respetuosas con el medio ambiente, como las que

defiende la agricultura ecológica, cuyos objetivos principales son

la obtención de alimentos saludables, de mayor calidad nutritiva,

sin la presencia de sustancias de síntesis química y obtenidos

mediante procedimientos sustentables. Asimismo se pretende:

- Fomentar las relaciones intergeneracionales hoy día totalmen-

te distorsionadas por la falta de actividades comunes en las que

participen varias generaciones.

- Recuperar parte de la tradición cultural heredada vía oral de

padres a hijos en relación a técnicas de cultivo hortícolas.

TÍTULO I

DEFINICIONES Y OBJETIVOS

Artículo 1. Objeto yubicación

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación del fun-

cionamiento del uso de los Huertos situados en la parcela 138 del

polígono 7 de Algallarín, de titularidad de la E.L.A., exclusivamen-

te para cultivo agrícola y destinado al auto-consumo.

Por su condición de bien de dominio público la parcela es ina-

lienable, inembargable e imprescriptible.

Artículo 2. Número, emplazamiento y dimensión de los

Huertos

El número, emplazamiento y dimensión de los Huertos serán

de conformidad con las características que se contiene en el pla-

no que consta en el expediente administrativo, quedando definiti-

vamente fijados en el Pliego de Cláusulas que rija la correspon-

diente licitación.

a) Huerto Municipal. Espacio gestionado por la Entidad local

Autónoma de Algallarín con la finalidad de ofrecer el servicio a los

ciudadanos de la localidad de Algallarín que lo soliciten y reúnan

las condiciones expuestas en la presente Ordenanza.

b) Huerto o parcela. Porción del Terreno Municipal que permite

el cultivo para cada adjudicatario del mismo.

c) Los destinatarios deben ser residentes y estar empadrona-

dos en la localidad de Algallarín.

Artículo 3. Objetivos

La utilización de los de Huertos tiene los siguientes objetivos:

1) Ofrecer un espacio de esparcimiento y actividad para las

personas mayores y desempleados y en general a las personas

que lo soliciten y cumplan los requisitos, ocupando su tiempo, fa-

cilitando la creación de nuevas relaciones y la obtención de ali-

mentos básicos, en definitiva, mejorando su calidad de vida.

2) Potenciar el carácter educativo y lúdico de los Huertos.

3) Promover una alimentación sana y cambios de hábitos más

saludables.

4) Impulsar un mayor conocimiento y respeto por el medio am-

biente.

5) Fomentar la participación ciudadana y el desarrollo sosteni-

ble generando espacios de biodiversidad.

6) Promover buenas prácticas ambientales de cultivo: gestión

de los residuos, ahorro de agua, agricultura ecológica, recupera-

ción de usos y costumbres de la agricultura tradicional, etc.

7) Contribuir a aumentar la oferta de ocio para la población y en

especial para los mayores.

8) Reforzar la idea de comunidad, fomentando la convivencia y

la solidaridad intergeneracional.

9) Fomentar la relación intergeneracional a través de la trans-

misión por parte de nuestros mayores, a los más jóvenes, de las

tradiciones rurales populares en materia agrícola, contribuyendo a

fijar estos conocimientos y valores.

10) Contribuir al autoconsumo de la población, como práctica

más sostenible.

TÍTULO II

RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 4. Régimen de autorización

Las autorizaciones de uso se adjudicarán previa licitación se-

gún la legislación de Bienes, que está constituida por la Ley

7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Loca-

les de Andalucía; el Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que

se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de

Andalucía; y la legislación estatal que sea aplicable, básicamente
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Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Adminis-

traciones Públicas y el Real Decreto 1.372/1986 de 13 de junio,

por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Corpora-

ciones Locales.

La utilización de los Huertos debe calificarse de uso privativo

de los bienes de dominio público, según establece el art. 75.2 del

Real Decreto 1372/1986 de 13 de junio, por el que se aprueba el

Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales.

La competencia para otorgar autorizaciones de uso para la utili-

zación de los Huertos corresponde al órgano competente, de con-

formidad con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases del Régimen Local.

Las licencias se otorgan por el plazo de 2 años, prorrogables,

siendo los 3 primeros meses de prueba, con carácter gratuito pa-

ra el usuario, que viene obligado a constituir una fianza que res-

ponde del buen estado del huerto así como hacer frente al gasto

de consumo de agua que se gire por la Comunidad de Regantes.

Artículo 5. Destinatarios

Para poder acceder a la autorización de uso de los huertos se

deben cumplir los siguientes requisitos:

1. Ser español, mayor de edad, ciudadano de la Unión Euro-

pea o de algún Estado del Espacio Económico Europeo, o resi-

dente legal permanente en España.

2. Estar empadronado en la localidad de Algallarín con una an-

tigüedad mínima de un año.

3. Encontrarse con capacidad, física y psíquica, para la realiza-

ción de las labores agrícolas a desarrollar en el huerto de ocio y

sin que suponga un riesgo para su salud.

4. Estar al corriente de pago de sus obligaciones tributarias o

de otra clase con la Entidad Local Autónoma de Algallarín.

5. No estar incurso en ninguna de las causas de incompatibili-

dad para contratar con la Administración.

6. No trabajar otro huerto particular, propio, cedido o en arren-

damiento.

7. No ser propietario de parcelas que se puedan dedicar a

huerto en Algallarín.

Artículo 6. Prohibiciones para ser destinatario

Aunque se reúnan todas las condiciones definidas en el artícu-

lo anterior, no podrán optar al uso de un huerto las personas que

se encuentren en las siguientes circunstancias:

a) Aquellos destinatarios que convivan con alguna persona a la

que se le haya adjudicado un huerto urbano.

b) Haber sido privado de una parcela, previo expediente san-

cionador.

c) Haber sido beneficiario 2 veces consecutivas de los huertos

de este programa en la adjudicación inmediatamente anterior, sal-

vo si existiesen parcelas libres.

Artículo 7. Dotaciones

En el momento de la adjudicación de la cesión de uso del Huer-

to, éste se encontrará dotado de acceso, vallado, caseta para

guardar las herramientas y cabezal de riego parcelario.

TÍTULO III

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE LOS HUERTOS

Artículo 8. Convocatoria

El procedimiento aplicable al otorgamiento de las licencias que

habiliten para la ocupación de los huertos, y faculten para su uso

y disfrute, será en régimen de concurrencia, dado el número limi-

tado de las mismas, según la fecha que figure en la solicitud ad-

mitida en Registro General de Entrada de la E.L.A. de Algallarín.

Se pondrá a disposición de los interesados, modelos normaliza-

dos de instancias de solicitud.

El procedimiento de concesión de licencias tendrá las siguien-

tes reservas, siendo el resto de las parcelas de libre concurrencia:

- Se concederán 2 parcelas a aquellos usuarios que han cesa-

do en la vida laboral por jubilación, invalidez, prejubilación, o es-

tar en cualquier situación asimilable a jubilado y no desarrollar

cualquier otro trabajo compatible con su invalidez o con la percep-

ción de su pensión.

- Se concederán 2 parcelas a desempleados de larga duración

(con preferencia a aquellos que no perciban prestaciones, subsi-

dios o ayudas al desempleo, o que tengan cargas familiares), en

tanto en cuanto persista esta situación.

Si en algún grupo quedaran parcelas libres y hubiera lista de

espera de otro tipo de usuarios, se concederían las parcelas so-

brantes a dichos usuarios.

Artículo 9. Presentación de solicitudes

Las solicitudes se presentarán en el Registro de la Entidad Lo-

cal Autónoma de Algallarín a partir de la fecha de inicio de con-

curso público , y vendrán acompañadas de la siguiente documen-

tación:

- Fotocopia autenticada del D.N.I. o documento que legalmente

le sustituya.

- Documentación acreditativa de las circunstancias que preten-

de hacer valer para acceder a una de las parcelas reservadas, en

su caso:

Reconocimiento de pensión de jubilación, invalidez, prejubila-

ción, o estar en cualquier situación asimilable a jubilado.

Certificación expedida por el SAE acreditativa del desempleo

de larga duración así como de no percibir prestaciones, subsidios

o ayudas al desempleo; libro de familia para acreditar cargas fa-

miliares), en tanto en cuanto persista esta situación.

- Declaración jurada de que se reúnen todas y cada una de las

condiciones exigidas en el artículo 5 de la presente ordenanza.

La E.L.A. de Algallarín comprobará de oficio el empadrona-

miento y la residencia efectiva desde hace un año, la ausencia de

infracciones cometidas y el cumplimiento de estar al corriente de

las obligaciones tributarias o de otra índole para con esta E.L.A.

de Algallarín.

Artículo 10. Adjudicación de huertos y plazos

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se expondrá

al público la lista provisional de admitidos y la lista de espera, pu-

diendo presentarse reclamaciones contra las mismas por espacio

de diez días naturales a contar desde el día siguiente a su exposi-

ción en el Tablón de Anuncios de la E.L.A. de Algallarín y en la

página web.

Finalizado dicho plazo y resueltas las reclamaciones, se publi-

cará la definitiva Lista de Admitidos al proceso de selección así

como la Lista de Espera (en caso de haberla).

Las personas que soliciten voluntariamente la renuncia no se

incluirán en la lista de espera.

El sistema de adjudicación de los huertos lo realizará la Enti-

dad Local Autónoma de oficio entre todas las solicitudes admiti-

das hasta cubrir los porcentajes establecidos para cada grupo y

por orden de entrada en el Registro.

Cada solicitante tendrá derecho a una única parcela.

Si alguno de los usuarios renunciase o dejase libre su parcela

por cualquier causa, se adjudicará la misma al siguiente de la Lis-

ta de Espera. En estos casos la E.L.A. comprobará nuevamente

que el adjudicatario sigue cumpliendo las premisas necesarias

para poder optar a la parcela (ya que las condiciones podrían ha-

ber cambiado con el transcurso del tiempo).

Los titulares que hayan finalizado el contrato y hayan solicitado

continuar con el uso de la parcela serán prorrogados automática-

mente si hay terrenos libres una vez cubierta la lista de espera. Si
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no es el caso, pasarán al último lugar de la lista hasta que alguna

parcela quede libre.

A aquellas personas que fueran beneficiarias de los huertos y

resultaran nuevamente adjudicatarias, se les mantendrá el mis-

mo número de huerto que hasta la fecha tuvieran.

El tiempo máximo de uso del huerto será de 2 años, prorroga-

bles, siendo los 3 primeros meses de prueba.

Artículo 11. Formalización de la autorización del Huerto

Una vez adjudicada la parcela, el usuario deberá acreditar el

pago de la fianza, sin lo cual no podrá formalizarse la autoriza-

ción de uso, que se devolverá una vez transcurrido el plazo del

contrato sin haber resultado adjudicatario para esa nueva tempo-

rada, y siempre y cuando no se apreciaran desperfectos en la

parcela.

Comprobada la constitución de la fianza se formalizará la notifi-

cación de la autorización otorgada por Resolución de la Presiden-

cia de la Entidad Local Autónoma, obligándose el adjudicatario al

cumplimiento de las normas de uso y funcionamiento que se de-

tallan en la presente ordenanza.

La autorización del uso del huerto se realizará a nombre del so-

licitante, que en ningún caso podrá ceder o subarrendar el huerto

adjudicado. En casos excepcionales en que el titular se encuen-

tre imposibilitado para trabajar, o haya fallecido, será posible la

cesión del uso de la parcela exclusivamente a los miembros de su

unidad familiar (si lo solicita y constan así en el Certificado de

Empadronamiento que presentó para optar al huerto), sin que se

altere el tiempo que resta para la finalización de la cesión de uso.

Finalizado el periodo de cesión de uso, el adjudicatario deberá

dejar el huerto limpio y apto para ser cultivado por el siguiente

usuario.

La E.L.A. de Algallarín podrá revocar unilateralmente la cesión

en cualquier momento por razones de interés público, sin gene-

rar derecho a indemnización, cuando resulten incompatibles con

las condiciones generales aprobadas con posterioridad, produz-

can daños en el dominio público, impidan su utilización activida-

des de mayor interés público o menoscaben el uso general.

Artículo 12. Pérdida de la condición de usuario del Huerto

La condición de adjudicatario/a se perderá automáticamente

por:

a) Transcurso del período de adjudicación.

b) Defunción, enfermedad crónica o incapacidad del usuario

para trabajar el huerto. En estos casos sus herederos o familia-

res designados estarán autorizados para recoger los productos

que hubiese en el huerto.

c) Incumplimiento o pérdida de alguno de los requisitos descri-

tos en el artículo 5.

d) Falta de cultivo de la parcela durante más de 2 meses segui-

dos.

e) Renuncia o baja voluntaria mediante escrito presentado en el

Registro de la E.L.A. de Algallarín.

f) Concurrencia de cualquiera de las incompatibilidades o prohi-

biciones que se detallan en esta ordenanza.

g) Requerimiento del terreno por parte de la E.L.A. para obras,

servicios, instalaciones o la construcción de infraestructuras o

equipamiento de interés social o general.

h) Concurrencia en la misma persona o en otra persona resi-

dencia en el mismo domicilio de la adjudicación de dos o más

huertos.

i) Falta de respeto a las normas básicas de convivencia, con-

ducta insolidaria, etc.

j) Por la imposición de una falta muy grave, cuando se determi-

ne expresamente en la resolución que la imposición de la san-

ción lleva aparejada la revocación de la autorización de cesión del

huerto.

k) por delegar reiteradamente los trabajos propios de la parce-

la en personas ajenas a los Huertos, o a compañeros, sin previo

aviso ni la autorización del Ayto.

l) El impago del consumo de agua que se le gire.

m) Encontrar un empleo/autoempleo o producirse una mejora

en la situación socioeconómica (si pertenece al grupo de desem-

pleados de larga duración).

n) Incumplir los cánones de cultivo de la agricultura tradicional,

realizar un consumo excesivo de agua o utilizar productos no per-

mitidos.

La pérdida de la condición de usuario se realizará por la E.L.A.

en un procedimiento para la revocación de la licencia -donde se

expondrán los hechos al usuario-, otorgando un plazo de 10 días

para las alegaciones y se resolverá definitivamente el expediente.

La rescisión de la autorización, por cualquier causa, en ningún

momento dará lugar al derecho a percibir indemnización o com-

pensación de ningún tipo.

En cualquier caso, al usuario que pierda la condición de adjudi-

catario/a se le permitirá recoger los frutos de lo que hubiera cose-

chado siempre y cuando éstos se obtuvieran dentro de un plazo

de tiempo razonable.

TÍTULO IV

LABOR EDUCATIVA

Artículo 13. Visitas

En los Huertos se permitirán visitas grupales de escolares con

la finalidad de divulgar las prácticas de cultivo tradicional. Su nú-

mero, duración y contenido serán determinados por la Entidad Lo-

cal Autónoma de Algallarín.

Los adjudicatarios de los Huertos están obligados a participar

en los diferentes proyectos de colaboración en la labor educativa,

pedagógica, de fomento de las relaciones intergeneracionales y

de difusión de la tradición que se programen por la Entidad Local

Autónoma de Algallarín.

TÍTULO V

MANTENIMIENTO, OBRAS Y DAÑOS

Articulo 14. Mantenimiento

a) El usuario está obligado a avisar inmediatamente la Entidad

Local Autónoma de Algallarín, en caso de que detecte cualquier

daño y/o desperfecto en el Huerto o sus instalaciones. Los daños

ocasionados por el usuario por el uso de la instalación debe ser

reparados por el propio usuario, debiendo permanecer el huerto

siempre en las condiciones de entrega.

c) Los usuarios deberán colaborar en el mantenimiento ordina-

rio de las instalaciones en los términos que se determinen por la

Entidad Local Autónoma de Algallarín.

TÍTULO VI

DERECHOS Y OBLIGACIONES

Artículo 15. Obligaciones de la E.L.A. de Algallarín

1. Poner los huertos a disposición de los adjudicatarios debida-

mente preparados: con suelo fértil, agua para el riego, almacén

para herramientas y vallado perimetral.

2. Correcto mantenimiento de los servicios comunes para los

usuarios.

3. Control de las actividades de los hortelanos a fin de que se

desarrollen de acuerdo con los objetivos marcados.

4. Realizar de las obras necesarias para la conservación y me-

jora de las instalaciones, así como el mantenimiento del entorno,

salvo que se trate de desperfectos ocasionados por algún usua-

rio, de los cuales debe hacerse cargo el causante.

Artículo 16. Derechos de los usuarios
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Los adjudicatarios de los huertos tendrán derecho a:

1. Trabajar la parcela adjudicada y disfrutar de sus productos.

2. Disponer de un cuarto cubierto para guardar herramientas,

productos, ropa y otros enseres, así como el suministro de agua

de riego.

3. Participar en todas las actividades que se programen vincu-

ladas con los Huertos.

4. El acceso en vehículo al huerto durante el tiempo estricta-

mente necesario para carga y descarga de insumos o de produc-

tos cosechados.

Artículo 17. Obligaciones de los usuarios

Los adjudicatarios de los huertos deberán:

1. Hacer un uso correcto de todas las instalaciones y mantener

siempre limpia y bien cuidada su parcela.

2. Cultivar sólo especies para el consumo humano, admitiéndo-

se como única excepción el cultivo de plantas de jardinería, medi-

cinales y ornamentales.

3. Consumir únicamente el agua necesaria para el riego.

4. Reciclar los desechos orgánicos derivados del cultivo de su

parcela y depositar en los contenedores el resto de desperdicios.

5. Asistir a las reuniones, jornadas formativas, informativas,

charlas de expertos, etc. a que les convoque la E.L.A. de Algalla-

rín sobre asuntos relativos a los huertos.

6. Comunicar a la E.L.A. las anomalías que observen, a fin de

darles solución a la mayor brevedad.

7. No vender los productos de los huertos. Sólo se permite el

trueque de productos entre usuarios.

8. Reparar o reponer los elementos que se deterioren en su

instalación.

9. Dejar en buen estado el huerto y la caseta al finalizar el con-

trato, así como devolver las llaves y enseres recibidos. De no ser

así no recuperará la fianza.

10. No poner separaciones artificiales ni vallados entre huertos

ni hacia zonas comunes distintas a las ya existentes.

11. Acreditar en todo momento que le sea requerido por la au-

toridad la licencia de uso del huerto mientras estén trabajando en

los mismos.

12. Seguir las indicaciones que les den los responsables de la

actividad en la E.L.A.

13. Traer su propia herramienta manual para el cultivo del huer-

to asignado (la E.L.A. en ningún caso se hará responsable de las

roturas, extravío o desaparición de la herramienta propia de cada

usuario).

14. Cultivar productos para autoconsumo siguiendo las premi-

sas de agricultura sostenible.

15. Reparar o reponer aquellos bienes o utensilios que resul-

ten dañados, destruidos o extraviados por el uso inadecuado de

los mismos.

16. Mantener una relación lo más correcta posible con el resto

de usuarios.

17. Estacionar su vehículo frente a su parcela sin interrumpir el

paso ni la circulación de otros usuarios durante las tareas de car-

ga y descarga.

18. Los hortelanos se encargarán de la apertura y cierre de las

cancelas de entrada y salida al recinto de los huertos. La E.L.A.

no se hará responsable de los robos o actos vandálicos que pue-

dan afectar a los huertos.

Artículo 18. Consumo de agua

La E.L.A. solicitará a la comunidad de regantes la conexión pa-

ra la concesión del dominio público hidráulico y colocará en cada

parcela un contador para medir los metros cúbicos consumidos

por cada huerto.

Los adjudicatarios vendrán obligados al abono semestral del

agua consumida mediante liquidación que se lo notificara por par-

te de la E.L.A.

Artículo 19. Prohibiciones

Habiéndose concebido los Huertos para el cultivo de especies

para el consumo humano bajo los criterios básicos de la Agricul-

tura Sostenible, queda expresamente prohibido:

a) El cultivo de plantas degradantes del suelo.

b) El cultivo de plantas psicotrópicas y/o prohibidas por la Ley.

c) Limpiar los vehículos particulares dentro del recinto.

d) Realizar obras de ningún tipo en la parcela (y en concreto

instalar cualquier tipo de nuevo cerramiento o separación), barba-

coas, tablas fijas o bancos, levantar o instalar espantapájaros, ca-

setas, cobertizos, chabolas, porches o edificaciones de cualquier

tipo (sean con materiales artificiales o naturales: emparrados,

etc), ni construir o instalar nuevos elementos tales como depósi-

tos de almacenamiento o modificar los existentes sin autorización

de la E.L.A.

e) Cultivar árboles o arbustos que sobrepasen la altura de 1 m.

f) Instalar invernaderos que superen 1 m.

g) Utilizar el huerto como depósito o almacén de materiales,

mobiliario (mesas, sillas, etc.).

h) La comercialización por la forma que sea, de los productos

obtenidos en el cultivo del huerto.

i) La acumulación o abandono de cualquier material ajeno a la

función del huerto susceptible de alterar la estética del lugar.

j) Alterar los caminos o conducciones de riego del huerto adju-

dicado.

k) Extralimitar su actividad más allá de los límites establecidos

del huerto.

l) Instalar gallineros y/o jaulas para la cría o tenencia de cual-

quier animal.

m) Dejar el huerto sin trabajar más de 2 meses. En caso de im-

posibilidad justificada (enfermedad o similar y no poseer unidad

familiar para suplir al adjudicatario), el usuario habrá de comuni-

carlo a la E.L.A. que tras un estudio detenido dictará instruccio-

nes sobre cómo se ha de actuar.

n) Quemar los restos generados en el huerto o realizar cual-

quier tipo de fuego.

o) Lanzar los restos generados en el huerto o restos de desbro-

ces y limpiezas a otros huertos o solares, y no separar correcta-

mente los residuos generados para su posterior reciclaje.

p) Malgastar el agua.

q) La cesión, préstamo, arrendamiento del huerto a una tercera

persona.

r) Introducir en los huertos animales o mascotas, ni aunque va-

yan atadas, debiendo permanecer en el espacio del aparcamien-

to.

s) Cualquier otro uso que no estando previsto anteriormente

produzca molestias, malos olores, limite el uso y satisfacción del

resto de usuarios de los huertos o afecten al entorno del lugar.

TÍTULO VIII

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 20. Infracciones

Las infracciones de las obligaciones y demás normas estableci-

das en esta Ordenanza serán objeto de sanción, tras la instruc-

ción del correspondiente procedimiento, de conformidad con lo

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-

to Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las faltas se tipifican como leves, graves o muy graves.

1.Tendrán la consideración de leves:

A) El incumplimiento de algunas de las obligaciones estableci-
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das en esta Ordenanza por parte de los usuarios cuando no de

lugar a la calificación de grave o muy grave.

B) El trato incorrecto a cualquier usuario, técnicos o demás per-

sonal que realice funciones en los Huertos.

C) Causar daños por comportamiento imprudente a la instala-

ción, material o equipamiento de las mismas por importe inferior a

100 euros.

D) Desatender las indicaciones de las personas responsables

de las actividades o servicios dictadas en el ámbito de sus funcio-

nes.

2. Tendrán la consideración de graves:

A) Incumplimiento en el mantenimiento de los huertos, cuando

se hubieren originado perjuicios o deterioros en aquellos.

B) La realización de obras, instalación de equipamientos auxi-

liares o modificaciones en la parcela que no estuviesen autoriza-

das por la E.L.A.

C) La cesión del uso del huerto a terceras personas que no hu-

bieran sido autorizadas por la E.L.A.

D) Cultivar especies vegetales o plantas que provoquen un de-

terioro de la tierra, del suelo o del subsuelo.

E) La instalación de barbacoas, cobertizos o demás elementos

no permitidos en los huertos.

F) La quema de pastos o restos del cultivo de huertos, así co-

mo la generación de cualquier fuego, ya sea dentro de la parcela

como en las zonas comunes a todos los usuarios.

G) Causar daños por comportamiento imprudente a la instala-

ción, material o equipamiento de las mismas por importe com-

prendido entre cien y trescientos euros, ambas cantidades inclusi-

ve.

H) La acumulación de dos o más faltas leves en el periodo de

un año.

I)No abonar el importe del consumo de agua de una liquida-

cion notificada.

3. Tendrán la consideración de muy graves:

A) Las lesiones que se causen a los demás hortelanos, por ac-

tos propios cometidos por cualquier usuario o terceras personas

que los acompañaren.

B) Impedir el normal desarrollo del aprovechamiento y uso de

los huertos por los demás hortelanos, o causar molestias a los

demás usuarios que no tuvieran el deber de soportar.

C) No abonar el importe del consumo de agua de dos liquida-

ciones notificadas.

D) Causar un deterioro grave y relevante a las instalaciones

que se ceden y/o a la parcela en su conjunto.

E) Producción de plantas exóticas o psicotrópicas u otras cuya

siembra, cultivo, recolección o tenencia estuviesen prohibidos.

F) Comercializar los productos obtenidos del cultivo de los

huertos.

G) Hurtar o manipular huertos y/o casetas ajenas.

H) Falsear los datos relativos a la identidad, edad o cualquier

otro dato relevante para la adjudicación del uso de los huertos, o

la suplantación de la identidad.

I) Realizar un uso abusivo del agua o destinarla a cualquier otro

fin distinto del riego de las especies cultivadas.

J) Causar daños graves de forma voluntaria a la instalación,

material o equipamiento de las mismas, cuando los daños causa-

dos superen los trescientos euros.

K) La acumulación de dos o más faltas graves dentro del térmi-

no de un año.

Artículo 21. Sanciones

Los incumplimientos leves serán castigados con multa de 100 a

300 euros y apercibimiento por escrito.

Los incumplimientos graves serán castigados con multa de 301

a 500 euros y pérdida de la condición de usuario.

Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de

501 a 1.000 euros y la privación definitiva de usar los Huertos así

como la imposibilidad de concurrir en la siguiente concesión que

se convoque.

Para la graduación de la sanción se tendrán en cuenta las si-

guientes circunstancias:

- La reiteración de infracciones o reincidencia.

- La existencia de intencionalidad del infractor.

- La trascendencia social de los hechos.

- La gravedad y naturaleza de los daños ocasionados

- La imposición de sanciones será compatible con la exigencia

al infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a

su estado originario así como con la indemnización de los daños

y perjuicios causados.

Cuando se causen daños en los huertos, los servicios técnicos

determinarán el importe de la reparación, que será comunicado al

infractor o a quien deba responder por él para su pago en el pla-

zo que se establezca.

Cuando las actuaciones constitutivas de infracción sean come-

tidas por varias personas conjuntamente, responderán todas ellas

de forma solidaria. Serán responsables solidarios de los daños

las personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber le-

gal de prevenir las infracciones administrativas que otros pudie-

ran cometer.

Disposición Adicional

En lo no previsto en esta ordenanza se estará a lo dispuesto en

las normas de la Administración Estatal y Autonómica que resul-

ten de aplicación.

Disposición Final

La presente Ordenanza entrará en vigor, una vez aprobada de-

finitivamente, al día siguiente de su completa publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia.

En Algallarín, (Fecha y Firma electrónica). LA PRESIDENTA,

Fdo.: Dª. Encarnación Jiménez Vergara”.
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